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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 28 DE JUNIO DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintiocho de junio de dos mil 

dieciséis, siendo las once horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: D. Ildefonso Cobo Navarrete. 

Viceinterventora: Dª. Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 Se excusa la asistencia de las Diputadas Provinciales Dª. María de los Ángeles Blanco 

López, Vicepresidenta Tercera y Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

 

 Asisten como invitados el Diputado Provincial Don José Enrique Medina Ramírez y D. 

Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 21 DE 

JUNIO DE 2016. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 21 de junio 

de 2016, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

  

   

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible informa que el domingo 

día 3 de julio de 2016, se va hacer entrega al Ayuntamiento de Villanueva Mesía del distintivo 
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que lo acredita como “Municipio Gastrosaludable” que se ha otorgado en virtud del convenio 

suscrito con la Universidad de Granada. 

Igualmente informa que la Cadena de Radio COPE ha otorgado el Premio Populares 

2016 a la Marca “SABOR GRANADA”. 

El Sr. Presidente felicita a la Diputada y personal del Área por el éxito y la difusión que 

está alcanzando el distintivo “SABOR GRANADA”. 

La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica  

y Democrática, dice que hoy se va a presentar un proyecto singular de música “Guadix 

Clásica”, que forma parte de un programa más amplio que incluye 49 proyectos en toda la 

provincia. 

El Sr. Presidente comunica que según informa el Diputado Delegado de Turismo, los 

premios de “TURISMO GRANADA” que otorga el Patronato Provincial, recaen este año en  

Rafael Amargo, Moros y Cristianos, y Restaurante Catena. La entrega de premios está prevista 

para el mes de octubre.  

Se van a presentar unas Jornada de Blogueros que van a visitar diversas comarcas de 

la provincia,  para difundir sus valores a nivel internacional en el Proyecto #grtexperience. 

 

3º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 002268, POR LA QUE SE 

APRUEBA LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA SECRETARÍA DE ESTADO DE 

EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y UNIVERSIDADES PARA EL 

“MANTENIMIENTO DEL AULA MENTOR DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA”. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 002268, de fecha 17 de junio de 

2016, por la aprueba la solicitud de subvención por importe de 4.014,00 €, a la Secretaría de 

Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, para el “Mantenimiento del Aula 

Mentor de la Diputación de Granada.     

 
 La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

  

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 002269 POR LA QUE SE 

APRUEBA LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE LA OFICINA EUROPA DIRECTO 

GRANADA A LA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, PARA MIEMBROS DE LA RED DE 

INFORMACIÓN EUROPEA DE ANDALUCÍA. 
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 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 002269, de 13 de junio de 2016, por 

la que se aprueba la solicitud de subvención de la Oficina Europa Directo Granada a la 

Consejería de la Presidencia, para Miembros de la Red de Información Europea de Andalucía. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

5º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE LA MALAHÁ, PARA FOMENTO DE 

ACTIVIDADES DEL PLAN DE ENVEJECIMIENTO ACTIVO DE ESTA DIPUTACIÓN. 

 

La Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA, una vez 

conformada por la Intervención:  

“La Diputación Provincial de Granada de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 de 

la Constitución Española donde se establece “que los poderes públicos promoverán el 

bienestar de los ciudadanos durante la Tercera Edad mediante un sistema de servicios sociales 

que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio”, tiene interés en 

promocional la calidad de vida de las personas mayores. 

          Por otra parte el principio constitucional de colaboración entre las distintas 

Administraciones Públicas que integran el Estado, así como el de eficiencia que deben presidir 

la actuación de las mismas implica poner a disposición de cualquiera de ellas los medios que 

precisen para el mejor ejercicio de sus funciones, y tiene su plasmación en los artículos 3 y 4 

de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo anterior esta Diputación desde hace años viene desarrollando Programas que 

redundan en el beneficio de las personas mayores,  cuya expresión viene plasmada  en los 

Programas  que esta Diputación concierta  con los diferentes municipios de la provincia de 

Granada y que tienen su plasmación en los Convenios firmados recientemente y en concreto 

los Programas de Promoción de la Autonomía Personal y de Atención a las Personas  en 

situación de Dependencia, y dentro de estos los de Promoción del Envejecimiento Activo. 

El Programa de Envejecimiento Activo de esta Diputación está dirigido a desarrollar 

actividades de ocio, culturales, recreativas que revaloricen el entorno patrimonial provincial, 

desarrollando para ello actividades de ocio creativo, saludable y enriquecedor. 

Por otra parte esta Diputación en sesión Plenaria de fecha 14 de junio de 2014 acordó  

establecer  como Competencias Propias de esta Diputación la Asistencia y Cooperación 

Jurídica, Técnica  y Económica, y  dentro de estas en la Delegación de Familia y Bienestar 

Social  la Promoción del Envejecimiento Activo. 
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Por ello y dentro de esta línea de fomento del Programa de Envejecimiento Activo el 

Ayuntamiento de la Malahá quiere contribuir al disfrute de las actividades de ocio y tiempo 

libre que dentro de este Programa se puedan desarrollar mediante la firma de este Convenio, 

Por todo ello PROPONGO: que el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno 

acuerde la aprobación y firma del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de 

Granada y el Ayuntamiento de la Malahá para el fomento de actividades del Plan de 

Envejecimiento Activo de esta Diputación”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio, obrante en el 

expediente, de conformidad con la propuesta formulada. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

6º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES, LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE GUADIX PARA EL MANTENIMIENTO DE UN CENTRO COMARCAL 

DROGODEPENDENCIAS. 

 

 La Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA, 

conformada por la Intervención: 

“Con fecha 24 de abril de 2015 se firmó el Convenio de Colaboración entre la 

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, la Diputación Provincial de Granada y el 

Ayuntamiento de Guadix para el mantenimiento del Centro Municipal de Drogodependencias, 

con una duración hasta el 31 de diciembre de 2015. 

Este año se presenta para su firma el nuevo Convenio de colaboración con la finalidad 

de redundar en una ampliación de la cobertura que reciben los problemas derivados del uso 

de las drogas y adicciones mediante el sostenimiento de las actividades propias de este 

Centro. 

 Dicho Centro actuará de forma coordinada con el resto de los recursos propios 

existentes y bajo las directrices y coordinación del Centro Provincial de Drogodependencias, la 

Delegación Territorial de Igualdad Salud y Políticas Sociales en Granada y la Secretaria 

General de Servicios Sociales. 

En este sentido este Centro actuarán de forma coordinada con el resto de los recursos 

públicos existentes en su ámbito de actuación, y bajo las directrices y coordinación del Centro 

Provincial de Drogodependencias, asumiendo esta Diputación las siguientes obligaciones: 

1º Supervisar la correcta utilización de los recursos y actuaciones del mencionado Centro, 

según las directrices emanadas de la Dirección General de Servicios Sociales. 

2º Asesorar y coordinar sus actividades, tanto en lo relativo a su funcionamiento interno 
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dentro  del III Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones como en lo referente a sus relaciones 

con otras instituciones y entidades. 

En cuanto a la vigencia de este Convenio, el mismo surtirán efectos a partir del día de 

su firma, hasta la finalización del periodo de justificación previsto en la Estipulación Tercera, 

comprendiendo las actuaciones realizadas desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, y 

dado que el mismo la Diputación de Granada no adquiere obligaciones ni compromisos 

económicos, ni con la Consejería de Igualdad, y Políticas Sociales, ni con el Ayuntamiento de 

Guadix, 

Por todo ello PROPONGO: que el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno 

acuerde la aprobación y firma del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, la Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento Guadix para el 

mantenimiento de un Centro Comarcal de Drogodependencias”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio, que consta en el 

expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7.- APROBACIÓN DEL PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL, LA CONSEJERÍA DE 

EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO Y LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES DE ALMERÍA, 

CÁDIZ, CÓRDOBA, GRANADA, HUELVA, JAÉN, MÁLAGA Y SEVILLA, Y LA FAMP, PARA 

LA DEFINICIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA RED DE AGENTES PARA EL 

DESARROLLO INTELIGENTE DE ANDALUCÍA. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Deportes y Administración Electrónica, formula la 

siguiente PROPUESTA, una vez conformada por Intervención: 

“Visto que se ha remitido Protocolo General de Colaboración entre la Consejería de 

Presidencia y Administración Local, la Consejería de Empleo, Empresa Y Comercio, las 

Diputaciones Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y 

Sevilla, y la Federación Andaluza de Municipios y Provincias de Andalucía, para la definición y 

puesta en marcha de la Red de Agentes para el desarrollo inteligente de Andalucía. 

Visto que el objeto de este Protocolo General según su estipulación primera será 

definir la colaboración entre las entidades firmantes para desarrollar la medida denominada 

"Red de Agentes para el Desarrollo Inteligente de Andalucía" incluida en el PAAS2020 de la 

Junta de Andalucía, aprobada su formulación en Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 

de 15 de diciembre de 2015. 
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Visto el informe jurídico de 17 de junio de 2016, emitido por la Técnico de 

Administración General del Servicio de Nuevas Tecnologías. 

Se propone al Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno, de acuerdo con el 

artículo 34.11) de la Ley 7185, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la 

Resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2007 y el Anexo IX de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de la Corporación para el ejercicio de 2016, sobre "Normas para la firma de 

protocolos generales y convenios", lo siguiente: 

Primero.- Aprobar el Protocolo General de Colaboración entre la Consejería de 

Presidencia y Administración Local, la Consejería de Empleo, Empresa Y Comercio, las 

Diputaciones Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y 

Sevilla, y la Federación Andaluza de Municipios y Provincias de Andalucía, para la definición y 

puesta en marcha de la Red de Agentes para el Desarrollo Inteligente de Andalucía. 

Segundo.- Remitir certificado de este acuerdo a la Consejería de Presidencia y 

Administración Local para su conocimiento y efectos oportunos”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

8.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

   

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

10º.- PROTOCOLO. 

 

En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las doce horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

EL SECRETARIO GENERAL 


